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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20223, 28 de noviembre de 1995, 
L626. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONiO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS RAZONES POR LAS QUE SE CONSIDERAN ARBI

TRARIAS Y DESPROPORCIONADAS LAS ACTUACIONi;s 

QUE SE REFLEJAN J;N EXPEDIENTES 08-1-2.1-07 3/90 y 

08-1-3.1-127/94 Y LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 

91-07.02.01.782. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencias reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de a Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma

ra requiere del Consejo de Gobierno de La Rioja, la 

siguiente pregunta por escrito. 

Ante la respuesta dada por el Consejero de Edu-

- 5XX -

eaeión, Cultura, Juventud y Deportes y que dice tex

tualmente: 

Lo que se refleja en los medios de comunicación, 

es una síntesis de las ideas globales que sobre el par

ticular preocupaban y preocupan a este Consejero; al 

tipo de actuaciones arbitrarías y desproporcionadas 

que se llevaron a efecto como las que se reflejan en 

los expedientes 08-l-2.1-07 3/90 y 08-1-3. 127/94, y 
la actuación que corresponde a la partida presupuesta

ria 91-07.02.01.782. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Razones por las que se considera arbitraria y des~ 
proporcionada? 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L20224, 28 de noviembre de 1995, 

!.627. 

Autor: SAN FEL1PE ADÁN, M" ANTONiA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRlTA, RELATIVA A 

LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA "ZONA HÚMEDA LA DEGOLLADA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercício de la competencias reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conronnidad con lo dispuesto en el artículo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de a Diputación General. 

D' Maria Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja fomlUla al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El anterior Gobierno de La Rioja inició gestiones 

para realizar una zona húmeda en Calahorra en el tér

mino conocido como La Degollada. Esta Diputada 

pregunta. 

En el caso de que el Gobierno de La Rioja tenga 

prc\·isto continuar con el proyecto de realización de la 
"zona húmeda de La Degollada", ¿en qué plazos po

dría iniciarse su construcción? 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. La Diputada 

del Gmpo Parlamentario Sociaiista, D' Maria Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc: l995L20225, 28 de noviembre de 1995, 

1.629. 

Autor: SAN FEI.fl'E ADÁN, M" JINTONlil (GPS). 

l'REGl!NTJI CON RI\Sf'lJFSTJI 1\SCRIT!I, RELJI TIV JI JI 

SI PD\NSJI EL OOiln\RNO CONTINUAR LAS OESTIONES 

JNlCIJIDJIS PARA I IJICER POSIBLE LA CONSTRUCCIÓN 

JJE LA ZONA 1 IÚMEDJI EN EL Tl\RMTNO CONOCIDO CO

MO LA DEGOLLADA, EN CJILAI IORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencias reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de a Diputación General. 

D" María Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conforn1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

El anterior Gobierno de La Rioja inició gestiones 

para realizar una zona húmeda en Calahorra en el tér

mino conocido como La Degollada. Esta Diputada 

pregunta: 

¿Piensa el Gobiemo continuar con las gestiones 

iniciadas para hacer posible la construcción de la cita

da "zona húmeda"? 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. María An

tonia San Felipe Adán. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20167. 27 de octubre de 1995. 
1.196. 

Autor: l.EIVA DiEZ. ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LOS CONGRESOS O ASAMBLEAS A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL QUE TIENE PREVISTO EL GOBIERNO 

CELEBRAR EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DURANTE 

EL PRESENTE AÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTI,STACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI

TA, admitiéndola a trámite v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Cabal!cro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de noviem

bre de 1995. relativa a los Congresos o Asambleas a 

nivel nacional e internacional que tiene previsto el 
Gobiemo celebrar en la Comunidad Autónoma duran

te el presente año_ tengo a bien remitir la infOrmación 
solicitada, para su traslado a la Diputada regional. 

Durante el presente afio el Gobierno no tiene pre

vista la celebración de Congresos o Asambleas de 

nivel nacional o internacional en la Comunidad Autó-

- 500-

noma de La RioJa, a excepción del Congreso Intema

cional sobre Historia y Actualidad de la Retórica y la 

íígura de Quintiliano recientemente celebrado. 

Logroño. 27 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20 186, 31 de octubre de 1995. 

1261 

Autor: FRAILE RUlí:, MARlO (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA, RELATIVA 

AL TlPO DE EXPLOTACIÓN Y NORMAS DE FUNCIONA

MJENTO, ACEQtnAS Y NUEVAS BALSAS QUE VA A 

CONSTRUIR EL GOBIERNO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliíícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oíícial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

l.A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su rcspucstn por 
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escrito fommlada por el Diputado regional Sr Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al tipo de explotación y 
normas de funcionamiento, acequias y nuevas balsas 

que va a constmir el Gobiemo regionaL tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vi\'ienda, para su traslado al Dipu

tado regionaL 

La construcción de balsas y acequias serán ejecu

tadas por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, en colaboración con la Consejería 

de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivien

da. después de fonnarse las Comunidades ele Regan

tes necesarias, y redactarse los Planes de Riegos pre

vios. 

Logroí\o, 2R de no,·iembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1 995L20 187, 3 1 de octubre de 1995. 

1.262. 

Autor: FRAilE Rtll7.. MARIO (GI'S) 

I'REGtiNTA CON RFSPIJFSTA FSCRITI\. RléLATIVA 

AL PROYECTO IJié EJECUCIÓN DE OllRAS QUE REOU

I.IéN CAUDALES DE NUESTROS RÍOS. 

ACURRDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cú

marn, acuerda. por unanimidad. su calilicación como 

- 5'! 1 -

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

T A, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, rclaliYa al proyecto de ejecución 

de obras que regulen caudales de nuestros ríos, tengo 

a bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por 

la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Trans

portes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al 

Diputado regionaL 

Está previsto comenzar la redacción de los proyec

tos de los embalses de Castroviejo en el Yalde y de 

Terroba en el Leza durante el año 1996, como obras 

de regulación principales que podrían corresponder a 

esta Comunidad Autónoma. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo ele Gobierno al 

expediente de referencia. 

1\xptc: l'!95L20lRX. 31 de octubre de 1995, 
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1263. 

Autor: FRAILE RUIZ., MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS SOLUCIONES, PROYECTOS, PREVISIÓN DE FINAN

CIACIÓN Y PLAZO PREVISTO RESPECTO A LAS POBLA

CIONES EN "ALERTA ROJA" ESTIVAL DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz , calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa a las soluciones, proyec

tos, previsión de financiación y plazo previsto respec

to a las poblaciones en "alerta roja" estival de La Rio

ja_ tengo a bien remitir la infonnación solicitada, faci

litada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi

cas, Transportes, Urbanismo y V ivicnda_ para su tras

lado al Diputado regional. 

Las soluciones no incluyen en lo posible el sumí

nislro de agun con cisternas como en los últimos afias. 
Se están redactando los proyectos para su financia

ción progresiva en los presupuestos de 1996 y SI

guientes. 
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Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20189, 31 de octubre de 1995, 

1.264. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PROYECTO DE SOLUCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

DE NITRATOS DE LAS AGUAS DE LA RIOJA ALTA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caiificación corno 

CONTI;STACIÓN A PREG\!NTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. LogrOL1o, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Rui7., calificada por la Mesa con fecha G de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al proyecto de solución 
ele la contaminación de nitratos de las aguas de La 
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Rioja Alta, tengo a bien remitir la infonnación solici

tada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras 

Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su 

traslado al Diputado regionaL 

El proyecto redactado afecta a las poblaciones de 

Brioncs, Ollauri, Rodezno, Gimileo, Cidamón, San 

Torcuato y Bañares, toma de aguas subterráneas del 

río Oja, tiene un presupuesto de 376.549.772 ptas., 

una financiación prevista para el presupuesto de 1996 

y un plazo de ejecución de 12 meses, según lo señala

do en los presupuestos, anexo de inversiones. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20190, 31 de octubre de 1995, 

!.265. 

Autor·: FRArLE RliTZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO EN EL QUE SE VA A 

ACOMETER LA MEJOR/\ DEL FIRME DE LA CARRETERI\ 

ALFARO-GRÁ VALOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliiicación como 
CONTESTI\CIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

T 1\, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

- 59.1 -

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al ejercicio presupuesta

rio en el que se va a acometer la mejora del fim1e de la 

carretera Alfaro-Grávalos, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por ia Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regional. 

El plazo de ejecución, al no haberse realizado has

ta el momento, vendrá determinado en el ll Plan de 

Carreteras, cuya redacción está prevista para 1996. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L2019l, 31 de octubre de 1995. 

1.266. 

Autor: FRAILE RUI!., Mi\RIO (Gl'S) 

PRf·:GtJNTA CON RESI'liESTi\ ESCRITA. RELA T!Vi\ 

AL CONVENIO CON EL MINISTERIO DF. OBRAS l'ÚBI.I· 

Ci\S, TRI\NSPORTES Y Mf\DIO 1\Milfl\NTI': 1'1\Ri\ Li\ 
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CONSTRUCCIÓN DE UN NlffiVO PUENTE EN SAN VI

CENTE DE LA SONSrERR/\. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN 1\ PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al convenio con el Minis

terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am

biente para la construcción de un nuevo puente en San 

Vicente de la Sonsicrra, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, faciiitada por la Excma. Sra. Con

sejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y 

Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

No ha sido posible la negociación del Corwenio 

para la financiación del puente de San Vicente alne

gmse absolutamente, por la Secretaría de Estado de 

las Infraestructuras, el estudio del Borrador de Conve
nio que le fue emitido. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sác1.. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20l92, 31 de octubre de 1995, 

1.267. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PROYECTO DE LA lvfEJOR/\ DE LA ACCESIDILIDAD 

DE LA CARRETERA INTER-VALLES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PRFGIINTA CON RESPUEST 1\ ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en eí artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito (ommiada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al proyecto de la mejora 

de la accesibilidad de la carretera lntcr-Valles_ tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regionaL 
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El primer tramo proyectado es el de Enciso a Na

valsaz, como parte de la comunicación entre los Va

lles del Cidacos y el Linares-Alhama, con una longi

tud de 6.700 metros y un presupuesto de 205.474.609 

pesetas. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20!93. 31 de octubre de 1995. 

1268. 

Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO CON QUE PIENSA EL 

GOBIERNO ívíWORAR EL FIRiviE DE LA CARRETERA 

AUTOL-ALDEANUEVA DE EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ríoja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las lleras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

- 595 ~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al ejercicio presupuesta

rio en que piensa el Gobiemo mejorar el finnc de la 

carretera Autol-Aldcanueva de Ebro, tengo a bien 

remitir la infom1ación solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

Está prevista la financiación de la primera fase en 

el borrador de presupuestos para 1996. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, lia adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20 194, 31 de octubre de 1995, 

1.269. 

Autor: FRAILE RUIZ. MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RlcSPlJESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS PEQlJEÑAS ACTUACIONES DE CON

SERVACIÓN EN TRAMOS DI; CARRETERAS QUE PRE

SI·:NTAN PROBLEMÁTICAS PIINTlJALES Y CUÁL ES EL 

PRESUPUESTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
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CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ríoja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el \3 de 

noviembre de 1995, rclntiva a cuáles son las pequeñas 
actuaciones de conscrTación en tramos de carreteras 
que presentan problemáticas puntuales y cuill es e! 
presupuesto, tengo a bien remitir la información soli
citada, facilitada por la Excma. Sra. ConseJera de 

Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, 

para su traslado al Diputado regionaL 

Las pequeñas actuaciones de conservación en tra

mos de carreteras que presentan problemáticas pun

tuales están previstas en los Planes Quincenales de 

Conservación, que se redactan por los Servicios T éc

nicos y se desarrollan en función de las posibilidades 
presupuestarias. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas v Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

~ 59(} -

Expte: 1995L20 195, 31 de octubre de 1995. 

1.270. 

Autor: FRA!LE R\JJZ, MAR!O (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA TrV A A 

LA S!TUACIÓN DE LA NEGOC!ACIÓN CON EL GOBmR

NO DE NAVARRA EN LA CONSTRUCC!ÓN DE UN NUE

VO PUENTE SOBRE EL RÍO EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTAC!ÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carrnen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruíz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa a la situación de la nego

ciación con el Gobierno de Navarra en la constmcción 

de un nuevo puente sobre el río Ebro, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas. Transpor

tes, Urbanismo y Vív·icnda. para su traslado al Dipu

tado regional. 

La situación del e\:pediente a fecha de hoy. es que 

aún no se ha establecido ningún contacto por parte de 

las dos Administraciones. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi-
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cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20 196, 31 de octubre de 1995, 

1271 

Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PLA7.0 QLm TIENE PREVISTO EL GOBIERNO PARA 

1 A PRESENTACIÓN EN LA CÁMARA DEl. ANUNCIADO Il 

PLAN DE CARRETERAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGLJNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oftcial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

1 .A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornlUíada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre ele 1995 y recibida en esta Consejería el 13 de 

noviembre de 1995, relativa al plazo que tiene previs

to el Gobierno para la presentación en la Cámara del 

anunciado 11 Plan de Carreteras, tengo a bien remitir 

- 597 ' 

la información solicitada, facilitada por la Excma. 

Sra. Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urba

nismo y V ivicnda, para su traslado al Diputado regio

nal. 

Está prcv·ista la contratación de la redacción dclll 

Plan de Carreteras, con cargo a los presupuestos de 

1996. Cuando esté incluido, se solicitará una compa

recencia para su exposición. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20l98, 31 de octubre de 1995, 

1273 

Autor: F~\ILE RU!Z, MAR!O (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PLA7.0 DE CONSTRUCCIÓN, f.!NANC!ACIÓN Y COS

TO DE LAS NUEVAS ESTACIONES DE AUTOBUSES, 

APARCAMIENTOS DE CAMIONES EN NÜCLEOS URBA· 

NOS Y DE MERCANCÍAS PELIGROSAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su cahficación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Ol'•cial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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71 l.a) del Reglamento de la Cámara. 

I A PRESillENT A: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noviem

bre de 1995 y recibida en esta Consejería el l3 de 

noviembre de 1995. relativa al plazo de constmcción, 

linanciación y costo de las nuevas estaciones de auto

buses, aparcamientos de camiones en núcleos urbanos 

v de mercancías peligrosas, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

La Estación de Autobuses está prevista su cons

tnJcción, mediante Convenio con los Ayuntamientos 

de Alfara, Cervcra del Río Alhama, Nájera y Santo 

Domingo de la Calzada, y su financiación se realizará 

conforme a lo establecido en los presupuestos del año 
1996. 

Los aparcamientos de camiones no están previstos 

su constntcción en núcleos urbanos y menos de mer

cancías peligrosas que, por Reglamento, deben circu

lar en La Ríoja por la autopista, debiendo adaptarse 

en sus paradas a los tiempos que limitan la conduc

ción de ese tipo de materias. 

Logroño, 28 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas v Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

SOLICITU()ES ()E INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre ele 1995, ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia. el ncuerdo que se indicn 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40107, 28 de noviembre de 1995, 

1.625. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IliTiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DEL CONTRATO FIRMADO CON LA EMPRESA 

ADJUDICATARIA DEL PLAN DIRECTOR DE DEPURA

CIÓN DE AGUAS RESilllJALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

ll!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. admitiéndola 

a tnímite y ordenando su publicación en el Boletín 

Ollcial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA !'RES mENTA: M' del Carrncn Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1 99 5. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc: 1995L40108. 28 de no\'ÍCmbre de 1995. 

1.628. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTONIA (Gl'S) 

l'I•:TICIONES IJF INFORMACIÓN AL CONSEJO Dli ClO

mm{NO FORMULADAS POR llll'UTAIJOS. SOI.ICITANIJO 

COPIA DEL !'LIEGO llE l'RiiSCRII'CIONES Tr'iCNlCAS 

QUE SIR VlÓ llE llASI:: A LA CONTRATACIÓN DEL PLAN 

IJfRI•:CTOR DE lliil'\JRACIÓN IW MillAS RliSill\JALES 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación Genera!, en su reunión 

celebrada el di a 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40109, 28 de noviembre de 1995. 

1.630. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONloS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIEI{NO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPlA DE LA RESOLUCIÓN QUE ADniDICABA LA REA

LIZACIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES A LA EMPRESA QUli LO ESTÁ REA

LIZANDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~icrcicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!CIONES DE fNFORMACIÓN AL CONSEJO Dí\ 00-

ll!ERNO FORMULADAS POR IJil'UTADO;;_ admiticndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lAPRESil)ENTA: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 19951.40064, 11 de octubre de 1995, 

1066. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PETICIONES DE !NFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUJN)AS POR DIPUTADOS. SOIJCITANDO 

COPIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATAC!ÓN DE 112 

VIVIENDAS EN HARO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del Carmen Las !-leras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

cclebmda el di a 1 de diciembre de 1995. ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Exptc: l995L4006S, ll de octubre de 1995. 
1.067. 

Autor: VIROSTA GAROZ, I.EOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlliRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A LA 

CONSTRUCCIÓN DE 20 VIVIENDAS EN SAN ANDRÉS. 

ACUERDO: 

. (,()() . 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad .... 

DP. Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transkrcncia o ingreso en la cuenta corTicntc de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación Gcnt::ral de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás lll. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: J\nual5.000 Ptas. Número suelto [00 Ptas. 

Nota: 
I ,a susctipción es anual y por años naturales, linalizando d período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los cnv[os. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año .........•.................... 5.1HHI ptas. 

Precio del ejemplar ..................... lOO " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ Marqués dt• Snn Nicolás, 1 ll 

2611111 LOGROÑO (La Rioja) 

Serie B 
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